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2. Las garantías necesarias para obtener la suspensión automática a la que se refiere el apartado anterior serán
exclusivamente las siguientes:

a) Depósito de dinero o valores públicos en la Tesorería de la Ciudad Autónoma de Melilla.

b) Aval o fianza de carácter solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o certificado de
seguro de caución.

3. Cuando el interesado no pueda aportar las garantías necesarias para obtener la suspensión a que se refiere
el apartado anterior, se acordará la suspensión previa prestación de otras garantías que se estimen suficientes,
y el órgano competente podrá modificar la resolución sobre la suspensión en los casos previstos en el segundo
párrafo del apartado siguiente.

4. Se podrá suspender la ejecución del acto con dispensa total o parcial de garantías cuando dicha ejecución
pudiera causar perjuicios de difícil o imposible reparación.

En los supuestos a los que se refiere este apartado, el órgano competente podrá modificar la resolución sobre
la suspensión cuando aprecie que no se mantienen las condiciones que motivaron la misma, cuando las garantías
aportadas hubieran perdido valor o efectividad, o cuando conozca de la existencia de otros bienes o derechos
susceptibles de ser entregados en garantía que no hubieran sido conocidos en el momento de la resolución sobre
la suspensión.

5. Podrá suspenderse la ejecución del acto recurrido sin necesidad de aportar garantía cuando se aprecie que
al dictarlo se ha podido incurrir en error aritmético, material o de hecho.

6. En todo caso será competente para tramitar y resolver la solicitud el órgano que dictó el acto.

7. Las resoluciones desestimatorias de la suspensión sólo serán susceptibles de impugnación en vía
contencioso-administrativa.

8. Cuando se interponga recurso contencioso-administrativo contra la resolución del recurso de reposición, la
suspensión acordada en vía administrativa se mantendrá, siempre que exista garantía suficiente, hasta que el
órgano judicial competente adopte la decisión que corresponda en relación con dicha suspensión.

Artículo 176. Resolución del recurso de reposición.

1. El recurso será resuelto en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su presentación, con
excepción de los supuestos regulados en los apartados 8 y 9 del artículo 174 anterior, en los que el plazo se
computará desde el día siguiente al que se formulen las alegaciones o se dejen transcurrir los plazos señalados.

El recurso se entenderá desestimado cuando no haya recaído resolución en plazo.

La denegación presunta no exime de la obligatoriedad de resolver el recurso.

2. La resolución expresa del recurso se producirá siempre de forma escrita.

Dicha resolución, que será siempre motivada, contendrá una sucinta referencia a los hechos y a las alegaciones
del recurrente, y expresará de forma clara las razones por las que se confirma o revoca total o parcialmente el acto
impugnado.

3. La resolución expresa deberá ser notificada al recurrente y a los demás interesados, si los hubiera, en el
plazo máximo de diez días desde que aquella se produzca.

4. Contra la resolución del recurso de reposición no puede interponerse de nuevo este recurso, pudiendo los
interesados interponer directamente recurso contencioso-administrativo.

CAPITULO IV

Disposiciones especiales.


